
Año L. Miércoles 11 de Abril de 1883. Núm. 85.

PUNTOS DE SUSCRICION.

hn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
r-l Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
íionde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

REEMPLAZOS.
Encargo ti los Sres. Alcaldes de los pueblos que 

componen la zona militar de Tarazona hagan saber 
todos los reclutas disponibles del actual reemplazo 

^ue el día l.° de Mayo próximo se verificará el sor
teo anual para cubrir las vacantes que durante el 
^ño ocurran en los cuerpos activos, con arreglo al 
^rt. 166 del reglamento y reservas del Ejército; 
^virtiéndoles que dicho acto tendrá lugar el día ci
tado y hora de las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupan las oficinas del batallón de Depósi
to de dicha ciudad, pudiendo comisionar, si no pue
den asistir, á otras personas para que los represen
ten; en la inteligencia que el acto será válido, sea 
cualquiera el nvi ■ los asistentes al mismo, se- 
§ún se previene • - en el art. 167 del citado
Reglamento.

Zaragoza 10 de Abril de 1883.—Pedro A. He
lero.

ÓRDEN PÚBLICO.

Se halla vacante una plaza de Agente de tercera 
clase del cuerpo de Orden público de esta capital, 
botada con el sueldo anual de 750 pesetas. Con arre
zo á lo .dispuesto en la Real orden de 26 de Octu

bre de 1882, debe proveerse con licenciados del 
Ejército, Armada ó voluntarios que, bajo cualquier 
denominación, hayan contribuido á vencer la última 
insurrección carlista; en su consecuencia, los que se 
crean con derecho, y deseen solicitarla, lo harán por 
medio de instancia dirigidaal limo Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, que presentarán en 
este Gobierno en término de 10 días, acompañando 
á la misma la licencia absoluta, hoja de servicios ó 
copia de las mismas debidamente autorizada.

Zaragoza 10 de Abril de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Mmas.
Verificada la demarcación de seis pertenencias de 

una mina de sal gemina, titulada «San Antonio,» 
del término de Remolinos, y aprobado este expe
diente concediendo á D.° María Lanor Hiera dichas 
pertenencias, he acordado expedir el oportuno títu
lo de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial á los efectos del art. 37 de la vigente 
ley de minas.

Zaragoza 9 de Abril de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Verificada la demarcación de seis pertenencias de 
una mina de sal gemina, titulada «La Constancia,» 
del término de Torres de Berrellén, y aprobado este 
expediente concediendo á D. Pedro Gil y Lizama di
chas pertenencias, he acordado expedir el oportuno 
titulo de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este perió-
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dico oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley
de minas. '

Zaragoza 9 de Abril de 1883.-El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
COMISION PROVINCIAL.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE FEBRERO DE 1885.

MANICOMIO PROVINCIAL.

Carprnterla de taUer del cuartel de tranquilos (sec
ción de mujeres).

Al inmíilpa ................................... • •

Ptas. Cs.

163*50x or oí

163-50

Zaragoza 10 de Abril de 1883.—El Vicepresi
dente, Eduardo Naval.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCION QUINTA.

BANCO DE ESP.AÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

En virtud de reformas acordadas por el Banco, 
han de proveerse las plazas de Recaudadores de con
tribuciones de las dos agrupaciones que para el ser
vicio se divide el distrito de Calatayud.

Los aspirantes á los referidos destinos presentarán 
sus instancias al Sr. Director de esta Sucursal den
tro del término de 15 días; teniendo presente que 
para la primera agrupación (Calatayudj nebera cons
tituirse una fianza de 97.000 pesetas y para la se
gunda (Aniñón) de 103.000 pesetas, siendo hijioteca- 
ria en tincas ó por las dos terceras partes de dichas 
sumas en valores públicos al tipo de cotización; ad- 
virticndo que los títulos del 4 por 100 amortizable se 
tomarán por todo su valor nominal.

La retribución señalada á la agrupación de Cala
tayud será del uno á 40 céntimos por 100 de cuan
tas sumas recaude é ingrese, y la de Alimón el uno 
y 50 céntimos, siendo de cuenta de los Recaudado
res que se nombren el pago de cobradores y demás 
o-astos que ocasione la recaudación.

Zaragoza 7 de Abril de 1883.-El Jefe de Contri
buciones, Eduardo Chacón.

Pueblos de la agrupación de Calalagud.

Calatayud. Paracuellos de la Ribera.
El Frasno.
Embid de la Ribera. Sabinán.

Séstrica.
Viver de la Sierra.
Alarba.
Belmonte.
Castejón de Álarba.
Maluenda.

Morata de Jiloca.
Olvés.
Paracuellos de Jiloca.
Sediles
Velilla de Jiloca.
Villalba.

Pueblos de la agrupación de Aniñón.

Aniñón.
Cervera.
Moros.
Ferrer.
Torralba de Ribota.
Villarroya de la Sierra.
Arándiga.
Brea.
Illueca.
Inogés.
Mesones.
Nigüella.
Santa Cruz de Tobed.

Tobed.
Berdejo.
Bijuesca.
Clarés.
Torrelapaja.
Torrijo.
Villalengua.
Aramia de Moncayo.
Gotór.
Jarque.
Malanquilla.
Oseja.
Tierga.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En virtud de Real orden de 26 de Marzo últin10 
y acuerdo de esta Junta diocesana, se ha señalad0 
el día 30 del corriente mes de Abril á las once d 
la mañana para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del Convento de Religi°' 
sas Concepcionistas de esta ciudad de Tarazón», 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importan 
8.373 pesetas, 3G céntimos. La subasta se celebra^ 
en los términos prevenidos en la Instrucción publi' 
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Jun' 
ta diocesana y Sala audiencia del M. I. Sr. Gobern»' 
dor eclesiástico, Provisor, Vicario general de es^ 
Obispado, hallándose de manifiesto, para conocí' 
miento del público, en la Secretaría de la misma 
proyecto, presupuesto, plano y pliego de condici0' 
nes. Las proposiciones se presentaran en pliegos ce 
rrados, ajustándose en su redacción al adjunto 
délo, debiendo consignarse previamente, como ga' 
rantía para tomar parte en la subasta, la cantid» 
de 419 pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 13 
Agosto de 1876. A cada pliegQ de proposición d°' 
berá acompañar el documento que acredite ha*? 
verificado el depósito del modo que previene dic 1 
instrucción. ,

Tarazona 8 de Abril de 1883.—Ignacio Casau( 
va.—Justo Blasco, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., enterado del anuDC^ 

publicado con fecha 8 de Abril del corriente año,. 
de las condicione que se exigen para la adjudicad 
de las obras del Convento de Religiosas Conce]i( 1 
nistas de la ciudad de Tarazona, ])rovincia de Z»1'^ 
goza, se compromete á tomar á su cargo la c01.g 
trucción de las mismas, con estricta sujeción a 
expresados requisitos y condiciones, por la caí'
dad de... 

No t a . Las proposiciones que se hagan sei*^
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admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado en el anuncio; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se éxpresé determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de 
las obras.

SECCION SEXTA.

, En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán por espacio de ocho días las altas y bajas para 
la formación del reparto de territorial cíe 1883-84, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
con documentos públicos inscritos en el Registro de 
la propiedad de este partido.

También queda de manifiesto al público en dicho 
local la cuenta de 1881-82 por 15 días, á los efectos 
de la ley.

Ganchillos 8 de Abril de 1883.—El Alcalde, Ma
nuel Marco.

110 
do 
de

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se admitirán por término de 15 días las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido en su ri- 
'pieza.

Boquiñeni 8 de Abril de 1883.—El Alcalde, Apo- 
lonio Guartero.

¿ta 
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ce
no-

Jad 
da» 
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La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba, dotada 
con el haber fijo de 1 250 pesetas, pagadas por tri- 
hiestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á ésta Alcaldía en el plazo improrrogable de 
20 días.

Quinto 9 de Abril de 1883.—El Alcalde Presiden
te, José Gimen o.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ici° 
o, y

CÍO' 
ara" 
3I1S' 

105 
.nti'

irá11

Zarago z a.—Pilar.
Ib Joaquín Rodrigo y Beriz, Abogado, Juez muni

cipal del cuartel del Pilar de Zaragoza, ejerciente 
la jurisdicción del de primera instancia" por as
censo del propietario:
Hago saber: Que en el concurso voluntario de 

'■creedores en que se declaró D. Carlos Abizanda, 
’e acordado sacar á la venta en pública subasta, 
De tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juz- 
|do, á las once de la mañana del día 19 del que 
g-e, bajo las condiciones que al final se expresarán, 

objetos siguientes:
Ptas. Cs.

. Treinta botellas de Jerez, á una peseta 
céntimos................................................ 45

Un mostrador, tablero, frente y costá
is de mármol, con paneles, molduras y

E
lla en alto relieve....................................... 381 ‘82
Veintiún metros otomana con respaldo 
‘gutapercha, á 75 reales metro............. 418‘75

Ptas. Cs.

Cincuenta metros otomana con respaldo 
forrado de gutapercha, á 80 reales metro. 1.000

Nueve sillones de haya,- tapizado el 
asiento, para juego de tresillo, á 44 rs. uno 99

Treinta y cuatro asientos de silla de 
hierro, forrado con terciopelo encarnado, 
á 14 reales uno...................................r.... 119

Cincuenta y cuatro metros otomana, 
asiento y respaldo forrados de terciopelo; 
cuarenta y cinco más, asiento y respaldo 
forrados de terciopelo, entre ambos á 128
reales metro.................................................... 3.095‘50

Diez y nueve banquetas forradas, con 
piés torneados, á 24 reales una.................. 114

Diez y nueve metros otomana, con res
paldo forrado de gutapercha, á 75 reales 
metro............................................................... 356^5

Tres huecos de persianas de librillo, de 
tablillas fijas, en 150 reales cada, hueco.. 112‘50

Diez huecos de persianas, tejidas, ver
des, á 50 reales............................................. 125

Cinco espejos de 1,75-80, moldura guir- 
loche, á 75 pesetas uno.............................. 375

Las baquetillas que adornan las paredes 
y techos del local del que fué café Universal 75

Siete aparatos de gas, de hierro............. 70
Treinta y dos metros de tubería de hie

rro de chapa de las estufas.......................... 40
Tres cancelas de madera con cristales.. 200
Un toldo que mide 25 metros...............  25 -
Quince metros de estantería, á 30 reales 

metro............................................................... 112‘50
Una mesa con el tablero suelto.............  5
Tres pares de puertas vidrieras, á 15 

pesetas par..................................................... 45
Un juego de persianas montadas sobre 

trenzaderas, en mal estado......................... 10
Un mostrador con cajones y cerraduras, 

de 2,60 por un metro, á 140 reales metro 90
Un mostrador con ventanillas y apara

dor, de 2,60 por un metro, á 80 rs. metro 52

ADVERTENCIAS.

1 / No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del importe de la tasación, con re
baja de un 25 por 100.

2 .'1 Que en consonancia con lo prescrito en el ar
tículo 1 504 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, se rebaja el 25 por 100 del valor de los obje
tos perlados, bajo cuyo tipo se sacan á la venta.

3 ." Para tomar ])arte en el remate ha de deposi
tarse previamente el 10 por 100 del valor de la ta
sación de los objetos sobre que haya de hacerse pro
posición.

4 .a Perteneciendo todos los anteriores objetos al 
que fué café denominado Universal, se hace presen
te que los mismos se encuentran en poder de los 
Síndicos del concurso D. Glemente -Soteras y don 
Juan Bragulat, que tienen su domicilio en esta ca
pital en la calle de Alfonso I, núm. 27, é Indepen
dencia, 26, respectivamente, quienes los ensenarán 
en las horas hábiles á los interesados que gusten.

Dado en Zaragoza á 7 de Abril de 1883.—Joa
quín Rodrigo.—1). S. ()., Romualdo Paraíso.
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